RES.  Nº4018/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 06 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007204, Ent. Nº6279/2017)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2017, convocada para la Adquisición de Ordenes de Compra de Alimentación para “Canasta Fin de Año 2017”, para atender las necesidades de dicho Ministerio y sus Unidades Ejecutoras; 

RESULTANDO: 
1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura  de fecha 6.10.2017 se presentaron las firmas: Luncheon Tickets S.A. y Sodexo SVC Uruguay S.A, que cotizaron el objeto del llamado en dos formatos: papel y tarjeta electrónica;

             
2) que el Departamento Jurídico Notarial del Organismo consultó si la implementación de la “Canasta de Fin de Año” prevista en el Artículo 27 de la Ley 18.172, permite de forma indistinta instrumentar el objeto mediante tickets de alimentación papel o mediante instrumentos de dinero electrónico, a los que refiere la Ley 19.210; 

                             
3) que por informe de fecha 23.10.2017, se señala que  la Ley de Inclusión Financiera Nº 19.210 y su Decreto Reglamentario 263/015 del 28.9.2015, permiten a partir del 1º.5.2017 que todas las remuneraciones, beneficios sociales u otras prestaciones que el Estado deba abonar a los funcionarios públicos, sea a través de acreditación en cuenta, en Instituciones Financieras o en instrumento de dinero electrónico, por lo que la Canasta de Fin de Año para el Ejercicio 2017 corresponde sea entregada mediante ticket de alimentación electrónico;

                     
4) que la Comisión Asesora, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, sugirió adjudicar por mejor puntaje a Luncheon Tickets S.A. en la variante Dinero Electrónico (Tarjeta) por $ 156.985.593 IVA incluido; monto posteriormente modificado con fecha 25.10.2017 en función de lo expresado por el Departamento Financiero Contable, sobre que el monto a adjudicar sea por hasta $ 162:671.600 si es soporte electrónico, o por $ 161:611.315  si es soporte papel, incluidos gastos administrativos, precios e impuestos;
                              
5) que conferida la vista dispuesta por el Artículo 67 del TOCAF, no se formularon observaciones al procedimiento;
                             
6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado  a Luncheon Tickets S.A, hasta un monto de  $ 161:611.315, incluyendo gastos administrativos e IVA, en la opción “Papel”;
                             
7) que con fecha 1º.11.2017, el Director General de Recursos Financieros expresa que de acuerdo con lo manifestado por el Ministerio de Economía y Finanzas, la modalidad más conveniente es en formato papel (ticket), basándose esa consideración en la premura del trámite, los plazos acotados y la necesidad del correspondiente cupo financiero con que se deberá contar para el debido cumplimiento de dicha obligación, de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 27 de la Ley 18.172 del 31/08/2007;
                            
8) que con fecha 27.11.2017, la Asesoría Macroeconómica del MEF, la Dirección del Departamento Jurídico Notarial del Ministerio de Defensa y la Contaduría General de la Nación aúnan criterios y fundamentan  la contratación de tickets alimentación en la modalidad papel; 

CONSIDERANDO: 
1) que el Artículo 10 de la Ley 19.210, indica que las remuneraciones y toda otra partida de dinero que tengan derecho a percibir los trabajadores, cualquiera sea su empleador, deberá efectuarse a través de acreditación en cuenta de instituciones de intermediación financiera o en instrumento de dinero electrónico. 
                                 
2) que sin embargo, el pago de la Canasta de Fin de año a través de tickets alimentación, no está alcanzado por la obligación que estableció el Artículo 19 de la Ley 19.210, de pagar los mismos a través de dinero electrónico, pues no es una partida alcanzada por el Artículo 167 de la Ley 16.713, sino que su origen legal es el Artículo 27 de la Ley 18.142;

                                 
3) que el Artículo 27 de la Ley 18.172 crea una partida anual única por concepto de “Canasta de Fin de Año”, que se deberá abonar mediante ticket de alimentación antes del 24 de diciembre de cada Ejercicio;

ATENTO: a lo precedentemente expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                               EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 1/2017, adjudicada a la Firma Luncheon Tickets S.A., por  un monto total de hasta $ 161.611.315 IVA incluido, con cargo a la partida asignada por  el Artículo 27 de la Ley Nº 18.172 a tal fin, previo control de su imputación en el Grupo adecuado y de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.5.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal de fecha 16.6.2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora;
4) Devolver las actuaciones al MDN.
lm
